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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON
SEDE EN LA PARROQUIA TUMBACO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Oficio No. 0123-2020-APCG

Tumbaco, 27 de noviembre del 2020

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Presente,

En el Juicio No. 17985-2020-00500, se ha dispuesto:

En cumplimiento alo ordenado por la señora Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia con Sede en la Parroquia Tumbaco del Distrito Metropolitano de
Quito, en sentencia dictada el jueves doce de noviembre del 2020, las 16h25; de
conformidad a lo establecido en el Art. 86 numeral 5 de la Constitución de la República
del Ecuador y Art. 25.1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, se remite^eopia^eextifícadas de la misma con la correspondiente razón de
ejecutoria.

Lo que pongo en conocimiento para fines pertinentes.
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jfc™. SECRETARÍA GENERAL

Recibido el día de hoy.
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Hacemos de la justicia una práctica diaria


